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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DE LA JUNTA MUNICIPAL DE
ALQUERÍAS,  DEL DÍA  VEINTE  Y  TRES DE MARZO  DEL DOS  MIL DIEZ Y
SIETE.
==============================================================

En Alquerías, a veinte y tres de marzo de dos mil diez y siete, siendo las veinte y una
horas y cinco minutos, en el salón del Centro de los Mayores de esta Pedanía, se reúne el
Pleno de la Junta Municipal para celebrar Sesión Ordinaria, con la presencia del Presidente D.
Francisco Zamora  Romero,  asistido  por  el  Secretario-Administrador  D. Ramón Palomares
Almela, que ejerce las funciones otorgadas por el Reglamento de Participación Ciudadana y
Distritos.

Asisten los Sres. Vocales integrados en los siguientes Grupos Políticos:

Por el Grupo Municipal del Partido Popular:
Dª.Josefa Garre García
D. Luis Manuel Alhama Meseguer
Dª. María José Fernández Canovas

Por el Grupo Municipal del Partido Socialista:
D. Fernando José González Ortín
Dª. Milagros González Amat
D. José Alhama Peñas

Abierta la sesión, una vez comprobado la existencia del quórum necesario para que 
pueda ser celebrada, se proceden a examinar los asuntos incluidos en el Orden del Día.

1.- Aprobación si procede de las actas de los plenos anteriores.

El Presidente justifica las ausencias de Dª. Dolores Almagro y de Dª. Verónica Marín
y  pregunta  a  los  vocales  presentes  si  han  recibido  y  leído  el  acta  del  pleno  anterior,
contestando estos afirmativamente y solicitando D. Fernando José González, en su calidad de
portavoz del Grupo Socialista, las siguientes correcciones a la misma:

- En el punto 5.2.- Moción sobre violencia de género, no se recoge lo que solicita la
vocal Dª. Milagros González que es: que se proceda al encargo y colocación de una pancarta
en la fachada de la Alcaldía con el slogan “Alquerías libre de violencia machista” y que se
mantenga todo el año.

- En el punto 5.4 Aprobar relación de calles y caminos,  por orden de prioridad, a
incluir en la convocatoria “Operación Negro 2017” del Excmo. Ayuntamiento de Murcia, no
se incluye la calle “la Tercia y donde dice “asfaltado de Vereda de la Ermita desde el puente
que cruza a Santa Cruz hasta Calle Cinco Alquerías y Lancha de los Pericutos e instalación de
bolardos”, debe decir “ asfaltado de Vereda de la Ermita desde el puente que cruza a Santa
Cruz hasta la Lancha de los Pericutos, además dice y con esto finaliza el portavoz del Grupo
Popular su intervención en este punto,  no refleja el acuerdo de la Junta. El Secretario toma
nota de las correcciones y omisiones apuntadas y recuerda que el punto 5.4. del pleno anterior
se aprobó por unanimidad.
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El Presidente somete a votación al acta, quedando aprobada por unanimidad de los
vocales presentes con las modificaciones solicitadas por D. Fernando José González.

2.- Información del Presidente

D. Francisco Zamora Romero, comienza su intervención diciendo que el escrito para
inversiones se presentó a D. Roque Ortíz el pasado tres de febrero y van las calles Francisco
Arnaldos, José Martínez Garre, Balsicas, la Tercia, caminos de Tabala, del Reguerón, de los
Arrieros, los Espinosas de la Barca y todos los que se dijo de incluir más algunos más, unos se
asfaltaran y otros de bacheará. Continua el Presidente informando de los siguientes temas:

-Aprobado el presupuesto para la tubería en el Puente de los Cuatro Ojos y falta el  
permiso de la Junta de Hacendados según informa Servicios Comunitarios.
- Adjudicado el puente de hierro a Tritón.
- Bacheo de varios caminos.
-  Levantada  la  calle  Cura Jiménez  y cortada  al  tráfico  por  un problema de aguas

fecales.
- Reunión mantenida con Fomento de Construcciones San José, para tratar el tema de

los Caminos de los Eugenios y de los Cristobal empantanados varios días.
 El  Presidente  cede  el  uso de la  palabra  a  Dª.  María  José Fernández  Canovas  que
informa que ya han venido los desfibriladores del campo de fútbol y del pabellón informando
que próximamente se realizará un curso para aprender a utilizarlos y que este estará abierto a
todos los interesados, termina la vocal del Grupo Popular diciendo que se informará de las
fechas de celebración del mismo.

 
3.- Información económica

D. Francisco Zamora Romero cede el uso de la palabra al  Sr. Administrador para que informe
de los gastos producidos en la Junta desde el uno de enero hasta la fecha de convocatoria del
pleno actual, resumiendo este, que de los Sesenta y Un Mil Seiscientos Veinte y Nueve Euros
disponibles  del  presupuesto prorrogado en el  Capítulo de gasto corriente,  se han retenido
Cuarenta y Cinco Mil Doscientos Ochenta y Cuatro Euros con Noventa Céntimos lo  que
supone un Setenta y Tres coma Cuarenta y Ocho por ciento del presupuesto de los que el
Cincuenta  y Nueve coma Setenta por ciento estas  ordenados los pagos de las respectivas
facturas  y  que  además  se  ha  gastado  del  Anticipo  de  Caja  Fija  un  total  de  Tres  Mil
Novecientos Noventa y Ocho Euros con Noventa Céntimos por lo que el gasto total asciende
a Cuarenta y  Nueve Mil Seiscientos Cuarenta y Seis Euros con Treinta y Siete Céntimos por
lo que queda a esta fecha un disponible en el Capítulo dos de gasto corriente de Once Mil
Novecientos Ochenta y Tres Euros con Doce Céntimos, según se relaciona a continuación:
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GASTOS TRAMITADOS CON ANTICIPO DE CAJA A 17/01/2017
Fecha Nº de Documento Importe Total Nombre Texto Explicativo
06/02/2017 1 1.323,28 € PEDRO MARTINEZ, CONCEPCION ALIMENTOS PARA VECINOS FIESTAS PEDANIA
06/02/2017 0-1 1.666,85 € SUPERMERCADOS EL JARABE, S.L. ALIMENTOS PARA VECINOS FIESTAS PEDANIA
06/02/2017 FA170001 773,30 € SANCHEZ MANCHADO, FERNANDO ALIMENTOS FIESTAS AÑO NUEVO Y REYES
06/02/2017 15 235,40 € SANCHEZ MARTINEZ, MIGUEL ANGEL ARREGLO FLORAL AÑO NUEVO

SUMA……. 3.998,83 €

Créditos Prorrogado Retenciones de Crédito % retenido Pagos Ordenados % ejecutado Gastado(RC+A) Crédito Disponible
61.629,49 € 45.284,90 € 73,48% 36.790,95 € 59,70% 49.646,37 € 11.983,12 €
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Termina el Administrador anunciando que el presupuesto prorrogado de inversiones
está operativo desde hoy. El Presidente pregunta si hay alguna aclaración que realizar a la
relación  de  gastos,  interviniendo  el   portavoz  del  Grupo  Socialista  para  manifestar  su
desacuerdo con una serie de gastos por considerarlos innecesarios o no prioritarios ya que
cree que hay otras necesidades que atender, entre estos gastos evitables, cita el gasto de dos
mil  doscientos  noventa  y  cuatro  euros  en  calendarios  de  pared  y  de  bolsillo,  la  cuña
publicitaria  de  felicitación  de  la  Navidad  por  importe  de  seiscientos  euros,  los  dos  mil
cuatrocientos euros en estuches para personas mayores,  los diez mil doscientos en alimentos
servidos a los vecinos, preguntando si estos gastos se hacen por necesidad o para comprar
voluntades, cita también dos gastos cercanos a los dos mil euros en estuches para alimentos y
roscones de Navidad. Termina D. Fernando asegurando que no se trata de dar palos a nadie,
pero  es  el  deseo de su grupo,  participar  más  en la  gestión  de a  Junta,  estableciendo por
ejemplo prioridades de gasto y métodos para que las colaboraciones con asociaciones sean
más fructíferas y se le saque la máxima rentabilidad al dinero de que dispone la Junta, citando
la colaboración con la Campaña del Cáncer o la del día de la banderita de la Cruz Roja. Dª.
Josefa Garre dice ue este año se ha intentado hacer de otra manera,  pero que no ha sido
posible. D. Fernando se ofrece para acompañar a la Vicepresidenta de la Junta en la próxima
ocasión que surja una colaboración de este tipo a hablar con la entidad solicitante. 
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GASTOS DESDE 1/01/2017 A 17/03/2017 JUNTA MUNICIPAL DE ALQUERÍAS (PRESUPUESTO PRORROGADO)
Fase Fecha Aplicación Importe Concepto del gasto

Otros suministros
RC 01/03/2017 2017 905 900 9240 22199 2.994,75 € ALQUERÍAS- CALENDARIOS DE PARED Y DE BOLSILLO.- ANTONIO LÓPEZ CABALLERO Y TRINIDAD MARTÍNEZ GARCÍA, CB

Activ. Culturales y Depor.
RC 01/03/2017 2017 905 900 9240 22609 968,00 € ALQUERÍAS- ALQUILER EQUIPO PARA RETRANSMISIÓN ROMERÍA VIRGEN DE LA OLIVA.- RADIO TELEVISIÓN SURESTE, SL
RC 01/03/2017 2017 905 900 9240 22609 1.210,00 € ALQUERÍAS- MASCLETÁ AÉREA EN PROCESIÓN VIRGEN DE LA OLIVA.- PIROTECNIA ÁNGEL CANOVAS LOZANO
RC 01/03/2017 2017 905 900 9240 22609 1.149,50 € ALQUERÍAS- CARTELERÍA PARA DIVERSOS ACTOS DEPORTIVOS Y DE LA JUNTA MUNICIPAL.- ANTONIO LÓPEZ CABALLERO Y  OTRA, CB
RC 02/02/2017 2017 905 900 9240 22609 2.970,00 € ALQUERÍAS- 8 BUSES TRAS. VECINOS A MUSEO DE LA CIENCIA EN VALENCIA (2), A YECLA (4), A LA FUENSANTA (2).- A. MAR MENOR,
RC 02/02/2017 2017 905 900 9240 22609 748,00 € ALQUERÍAS- EXCURSIÓN CULTURAL A YECJA CON VECINOS DE LA PEDANÍA.- JUAN RAMÓN MACANAS GARCÍA
RC 02/02/2017 2017 905 900 9240 22609 605,00 € ALQUERÍAS- FELICITACIÓN ALCALDE AÑO NUEVO 2017.- RADIO TELEVISIÓN SURESTE, SL
RC 07/02/2017 2017 905 900 9240 22609 300,00 € ALQUERÍAS- ACTUACIONES MUSICALES EN AÑO NUEVO Y REYES.- CUADRILLA DE TORREAGÜERA
RC 07/02/2017 2017 905 900 9240 22609 1.626,24 € ALQUERÍAS- FIGURAS CONCURSO DE BELENES DÍA DE REYES.- FIGURALIA, SL (CARLOS E. CUENCA GARCÍA)
RC 17/03/2017 2017 905 900 9240 22609 362,64 € ALQUERÍAS-GORROS GRABADOS DÍA DE LA BANDERITA COLAB. CRUZ ROJA.- ACECHO, SLU

SUMA… 9.939,38 €
Festejos Populares

RC 01/03/2017 2017 905 900 9240 22617 217,80 € ALQUERÍAS- PELOTAS DE GOMA (400).- JARCA TURRONES Y DULCES, SL
RC 01/03/2017 2017 905 900 9240 22617 2.751,67 € ALQUERÍAS- ALIMENTOS SERVIDOS PARA REPARTO A LOS VECINOS CON MOTIVO DE LAS FIESTAS.- PROMOCIONES SIGLO XXI, SL
RC 01/03/2017 2017 905 900 9240 22617 359,70 € ALQUERÍAS- ARREGLO FLORAL CARRETA PARA ROMERÍA.- FRANCISCO JOSÉ VICENTE ORTEGA
RC 02/02/2017 2017 905 900 9240 22617 363,00 € ALQUERÍAS- ACTUACIÓN ESPECTÁCULO INFANTIL ""GRANDES ILUSIONES"" EL 03/01/2017.-ESPECTÁCULOS LORCA NAIBOA, SLU
RC 02/02/2017 2017 905 900 9240 22617 1.823,03 € ALQUERÍAS-ALIMENTOS SERVIDOS PARA REPARTO A LOS VECINOS EN FIESTAS.- CONCEPCIÓN PEDRO MARTÍNEZ
RC 02/02/2017 2017 905 900 9240 22617 605,00 € ALQUERÍAS- FUEGOS ARTIFICIALES EN FIESTAS PEDANÍA.- PIROTECNIA ÁNGEL CANOVAS
RC 02/02/2017 2017 905 900 9240 22617 2.075,15 € ALQUERÍAS- EMBALAJES PARA REPARTO ALIMENTOS EN FIESTAS.- ANTONIO ALHAMA RIQUELME (ALVI)
RC 02/02/2017 2017 905 900 9240 22617 1.517,75 € ALQUERÍAS- ALIMENTOS SERVIDOS A L  J.M. PARA DAR A LOS VECINOS EN AÑO NUEVO.- AUTOSERVICIO CAMU, SL
RC 02/02/2017 2017 905 900 9240 22617 2.286,90 € ALQUERÍAS- SONORIZACIÓN VARIOS ACTOS PROGRAMA REYES 2017.- MRC SONIDO, SL
RC 07/02/2017 2017 905 900 9240 22617 340,30 € ALQUERÍAS- ARTÍCULOS SERVIDOS PARA REPARTO A LOS NIÑOS EN FIESTAS.- COMERCIAL SOTO Y MAIQUEZ, SL
RC 07/02/2017 2017 905 900 9240 22617 1.766,44 € ALQUERÍAS- ALIMENTOS SERVIDOS PARA REPARTO A LOS VECINOS EN FIESTAS.- SUPERMERCADO EL JARABE, SL
RC 07/02/2017 2017 905 900 9240 22617 1.815,00 € ALQUERÍAS- FIESTA INFANTIL AÑO NUEVO Y REYES.- ESPECTACULOS DEL SURESTE, SL
RC 07/02/2017 2017 905 900 9240 22617 1.325,65 € ALQUERÍAS- JUGUETES Y GOLOSINAS PARA REPARTO NIÑOS EN FIESTAS.- JARCA TURRONES Y DULCES, SL
RC 07/02/2017 2017 905 900 9240 22617 1.985,00 € ALQUERÍAS- DULCES NAVIDAD Y ROSCONES REYES.- JOSÉ IBERNÓN MARTÍNEZ
RC 07/02/2017 2017 905 900 9240 22617 2.852,59 € ALQUERÍAS- ALIMENTOS SERVIDOS PARA REPARTO VECINOS EN FIESTAS.- PROMOCIONES S-XXII, SL
RC 07/02/2017 2017 905 900 9240 22617 2.841,36 € ALQUERÍAS- ALIMENTOS SERVIDOS A LA JUNTA PARA REPARTO A LOS VECINOS.- SUPERMERCADO SUDEMUR
RC 07/02/2017 2017 905 900 9240 22617 2.994,75 € ALQUERÍAS- ALUMBRADO EXTRAORDINARIO DE AÑO NUEVO Y REYES.- ILUFEMO, SL
RC 07/02/2017 2017 905 900 9240 22617 2.468,40 € ALQUERÍAS- ALUMBRADO EXTRAORDINARO DE LAS FIESTA OUTLET Y MERCADILLO.- ILUFEMO, SL
RC 07/02/2017 2017 905 900 9240 22617 2.323,92 € ALQUERÍAS- ESTUCHES PARA REPARTO A ENFERMOS Y MAYORES EN REYES.- NARCISA GORRIZ SAQUERO

SUMA… 32.713,41 €
TOTAL RCS…. 45.647,54 €

Anticipo Caja…………... 3.998,83 €
TOTAL CAP II……. 49.646,37 €
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El Presidente contesta al portavoz del Grupo Socialista, que los gastos en alimentos y regalos
a las personas mayores, se vienen realizando desde hace veinte años y que los almanaques los
piden los vecinos que se hagan. 

4º.- Moción conjunta del Grupo Popular y del Grupo Socialista.

El Presidente cede el uso de la palabra a Dª. María José Fernández Cánovas para que de
lectura a la moción de ambos grupos políticos y adjunta al acta y en la que después de citarse la
Ley 17/2015 de 9 de julio en la que se define el concepto de Protección Civil, se recuerda y
destaca, la labor que vienen realizando desde el uno de julio de dos mil diez, fecha en que se
fundó la agrupación, los voluntarios de Protección Civil de Alquerías, siendo el fin principal de
la moción el reconocimeinto a D. Mariano Sánchez Navarro, Presidente de la Agrupación de
Protección Civil de Alquerías y a todos los voluntarios de la citada agrupación, concluye la vocal
de la Junta asegurando que ser voluntario no es ser invisible, sino dar un servicio de calidad y sin
remuneración alguna, haciendo todo con el corazón y para todos.

El  portavoz  del  Grupo  Socialista  mani  fiesta  su  esperanza  en  que  el  presente
reconocimiento,  suponga  un  punto  de  inflexión  en  las  relaciones  entre   la  Agrupación  de
Protección Civil y la Junta Municipal.

El Presidente somete a votación la moción, aprobándose por unanimidad de los vocales
presentes.  

4.1.- Reconocimiento de la Junta Municipal a la labor del grupo de voluntarios 
de Protección Civil de Alquerías.

5.- Mociones del Grupo Socialista

5.1.-  Solicitar a la Confederación Hidrográfica del Segura el bacheo de la 
mota del río desde el puente de hierro hasta el puente de Santa Cruz en la parte de 
Alquerías.

Después de que el portavoz del Grupo Socialista exponga la moción, el 
Presidente le dice que ya se ha solicitado por escrito a la Confederación pero que no tiene 
muchas esperanzas en que lo hagan ya que siempre se ha tenido que arreglar los baches desde 
la Junta, El Sr. González insiste en que se solicite por lo que el Presidente somete la propuesta
a votación.

La propuesta se aprueba por unanimidad.

5.2.- Solicitud de arreglo del entorno del Centro de Salud y del Centro de 
Recursos.

 El portavoz del Grupo Socialista explica que debido al mal estado de esta zona
muy transitada, especialmente el lateral  en la que se realizó hace un tiempo un cimbrado 
provisional, que ya presenta boquetes y se ha producido alguna torcedura de tobillo. El Sr. 
Zamora dice que el Sr. González no está suficientemente informado ya que en ese lugar, la 
acequia de Beniel, se cayó una antigua Reina de las Fiestas y por eso se han puesto unas 
placas sobre la acequia que permiten ahora pasar a los viandantes por encima y por tanto 
asfaltar.
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El Presidente propone el asfaltado del entorno del Centro de Salud y Centro de 
Recursos, el Administrador solicita la palabra para recordar el limite de gasto que fija el 
Reglamento de Participación Ciudadana y las Bases de Ejecución del Presupuesto para 
realización de obras por parte de los Presidentes de Juntas, explicando D. Francisco Zamora 
que va a pedir presupuestos a varias empresas y si va a costar más de Tres Mil Euros 
solicitará al Servicio Técnico de Descentralización valoración previa al proyecto técnico, para
el asfaltado del entorno de ambos Centros.

La propuesta después de la correspondiente votación es aprobada por unanimidad.

5.3.- Recuperación del espacio frente al Centro de Recursos como espacio 
público para el uso y disfrute de los vecinos.

 El portavoz del Grupo Socialista recuerda que se instaló una valla en la parte trasera 
del Centro de Recursos por problemas de vandalismo, pero se ha vallado también la parte 
delantera, quitando con esto espacio público a los vecinos que lo utilizaban como plaza, por lo
que pide quitarla y poner dos puertas en los laterales. Cree D. Fernando que no costará mucho
ya que se realizo la obra por una Escuela Taller, pidiendo al Presidente, que cuando tenga que 
hacer una obra o reforma  en edificios municipales se les consulte tanto a ellos como a los 
vecinos , ya que, como se dice en la huerta, cuatro ojos ven más que dos.

La moción se aprueba por unanimidad, después de la correspondiente votación 
quedando redactada como se indica: 

 Solicitar a la Concejalía de Empleo la retirada de la valla instalada frente al Centro 

de Recursos y poner dos puertas en los laterales para la protección del edificio y  

recuperación del espacio público frente a la fachada.

5.4.- Creación de una zona peatonal en la Calle José Martínez Garre desde la 
Calle Escuelas al Barrio del Pilar.

Lee la fundamentación de la propuesta el vocal del Grupo Socialista, D. José Alhama 
Peñas, basándose ésta en que se trata de una calle muy transitada en especial en época de 
fiestas, el Presidente se muestra de acuerdo y añade que hay que tabicar el edificio 
abandonado que hay en la calle por lo que tiene intención de solicitar al Servicio Técnico de 
Descentralización valoración previa al proyecto técnico para crear la zona peatonal. 

6.- Aprobación si procede de la grabación de los plenos de la Junta Municipal en 
aúdio y publicación de la misma como anexo al acta en la página web del Excmo.
Ayuntamiento de Murcia.

El Presidente cede el uso de la palabra al Secretario para explicar la finalidad 
de esta propuesta, explicando este que se trata de una sugerencia que se está haciendo desde el
Área de Descentralización Municipal con el fin de agilizar tanto la redacción como la lectura 
de las actas y contribuir a la transparencia de la gestión de las juntas municipales.
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El portavoz del Grupo Socialista se dirige al público asistente para informarles que se 
trata de poder  acceder a la información de la Junta desde el propio domicilio a través de 
Internet.

La propuesta es sometida a votación quedando aprobada por unanimidad.

7.- Ruegos y preguntas.

D. Fernando José pide la palabra para informar de la reunión mantenida con los vecinos por el
problema  ocasionado  en  el  Carril  del  Pencho  desde  que  se  realizaron  las  obras  de
modificación de trazado del AVE, obras que no se ejecutaron bien y que arrastran desde hace
varios años, interviene un vecino del citado carril al que el Presidente le ruega que modere el
tono de su intervención. El portavoz del Grupo Socialista pide que se realicen las gestiones en
Madrid o donde haga falta para solucionar este problema, ofreciéndole el Presidente que le
acompañe  al  MOPU para  buscar  soluciones,  el  Sr.  González  le  indica  que no es  el  sitio
adecuado  para  ir,  que  ya  han  estado  en  Orihuela   preguntando  y  que  el  que  tiene  que
solucionar el problema es la zona encargada del AVE en Levante y conocer la empresa que
hizo esa obra  para pedir responsabilidades y que solucione este problema, ya que son cuatro
duros comparado con el coste de la obra del AVE. A continuación interviene el vecino del
Carril  del  Pencho al  que  el  Presidente  había  interrumpido  antes,   el  portavoz  del  Grupo
Socialista  después  de  que  el  vecino  exprese  su  punto  de  vista  sobre  el  tema,  dice  que
preguntara en el próximo pleno sobre las gestiones realizadas sobre este tema.

Sin más asuntos que tratar se levanta la sesión, siendo las veinte y dos horas y veinte  
minutos, de lo que como Secretario-Administrador extiendo la presente Acta.

VºBº
El Presidente de la Junta Municipal 

de Alquerías

D. Francisco Zamora Romero

El Secretario-Administrador

D. Ramón Palomares Almela

LOS VOCALES
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